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Resumen 

El objetivo de la investigación, fue explicar el desarrollado de los criterios de imputación 

civil en la jurisprudencia peruana para fijar una reparación en sentencias absolutorias, 

2019-2021; constituyendo una investigación básica, de diseño de estudios de casos, 

habiéndose utilizado como instrumentos la guía de entrevista y guía de análisis, la 

muestra fue Casaciones y Acuerdos Plenarios, con entrevista de 3 expertos (Juez, 

Fiscal y abogado defensor); verificándose como resultado que las sentencias 

absolutorias no impiden la fijación de una reparación; para tal efecto se concluye que 

los criterios de imputación civil en sentencias absolutorias, desarrollados en la 

jurisprudencia peruana, consisten en el cumplimiento, de 5 requisitos, entre ellos, la 

existencia de una daño civil, la cuantificación de los mismos, los factores de atribución, 

el nexo causal entre la conducta atribuida y el daño, y la autoría directa o indirecta de 

la persona imputada en el daño. 

Palabras clave: Reparación civil, criterios de imputación civil, jurisprudencia. 
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Abstract 

The objective of the investigation was to explain the development of the criteria of civil 

imputation in the Peruvian jurisprudence to fix a reparation in acquittal sentences, 

2019-2021; constituting a basic investigation, of design of case studies, having used 

as instruments the interview guide and analysis guide, the sample was Cassations and 

Plenary Agreements, with interviews of 3 experts (Judge, Prosecutor and defense 

attorney); verifying as a result that the acquittal sentences do not prevent the fixing of 

a reparation; For this purpose, it is concluded that the criteria for civil imputation in 

acquittal sentences, developed in Peruvian jurisprudence, consist of the fulfillment of 5 

requirements, among them, the existence of a civil damage, their quantification, the 

factors of attribution , the causal link between the attributed conduct and the damage, 

and the direct or indirect authorship of the person charged with the damage. 

Keywords: Civil compensation, civil imputation criteria, jurisprudence. 



I. INTRODUCCIÓN

El apartado número doces, numeral tercero del Código Procesal Penal, si bien 

permite que los jueces puedan fijar una reparación civil en el supuesto que se 

dicte un pronunciamiento con carácter de sentencia donde se absuelva de los 

cargos o un auto de sobreseimiento, no obstante, según Cortes (2017), a pesar 

que existe una desarrollo jurisprudencial uniforme que justifica la aplicación e 

interpretación de dicho artículo en   el nuevo sistema procesal penal, (Acuerdo 

Plenario 4-2019-CJ/116  y la casaciones1537-2017- Ayacucho, 147-2020-Ica y 

1406-2019-Tacna), sin embargo, se aprecia en la realidad judicial, sentencias 

absolutorias en el cual  no hay mayor desarrollo sobre cuáles serían los criterios 

de imputación civil  para determinar o denegar en el proceso penal una reparación 

en el supuesto absolutorio. 

En el sentido, que si bien existe una norma (Art. 12. 3 NCPP) que habilita imponer 

una indemnización, aunque no haya responsabilidad penal, pero no describe que 

elementos se deben probar para declarar fundada una pretensión civil, teniendo 

en cuenta que el objeto civil es independiente del objeto penal. Al respecto, el 

Acuerdo Plenario 4-2019-CJ/116 en el FJ 23 someramente nos remite al 

apartado número 101 de la Ley Penal peruana y al FJ 7 del Acuerdo Plenario 6-

2006-CJ/116, al señalar que la pretensión sobre la reparación civil se sustancia 

por las normas del código civil( Gálvez, 2016), sin mayor explicación de doctrina 

jurisprudencial, apreciándose hoy en día decisiones judiciales que son 

declaradas nulas por la Corte Suprema, vía recurso de casación, por deficiente 

motivación sobre la realidad antes descrita.  

En ese contexto, se aprecia un desconocimiento en el manejo de los criterios de 

imputación civil, por parte de los señores jueces con el fin de realizar una debida 

concurrencia del articulado número 12, en su apartado 3 contenido en el del 

Código Penal, no obstante, la Corte Suprema en sendas casaciones penales ha 

desarrollado.  

Situación que está generando la vulneración del artículo 95 del NCPP y el FJ 19 

del Acuerdo Plenario 4-2019/CJ-116, al establecer que la víctima en la 
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controversia penal no solamente contiene derechos de índole económicos, sino 

que goza de plena tutela de sus derechos entre ellos a una reparación integral, 

por lo que corresponde hacer efectivo los derechos materiales y procesales de 

los sujetos pasivos del ilícito penal 

Caso contrario, de continuar con el problema antes desarrollado, se corre el 

riesgo, de afectar la predictibilidad y motivación de las decisiones judiciales, ante 

la ausencia de argumentación de los fundamentos de imputación civil   que deben 

aplicarse para fijar una indemnización en sentencias absolutorias, sin perjuicio, 

que la víctima pueda denunciar al gobierno de Perú, ante el organismo de 

juzgamiento internacional de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por 

afectación a su derecho enfocado al resarcimiento económico del daño sufrido.  

Por lo que, la tesis pretende identificar y explicar los criterios de imputación civil, 

que han sido desarrollados en sendas casaciones penales por la Corte Suprema 

del Perú, con la finalidad de generar decisiones predecibles, dentro de un marco 

de respeto a las garantías de motivación de las decisiones judiciales y la 

reparación integral de las víctimas, vía aplicación del artículo 12 inciso 3 del 

NCPP.   

Ante el diagnóstico descrito, consideramos como problema general lo siguiente 

¿De qué manera la jurisprudencia peruana ha desarrollado criterios de 

imputación civil para fijar una reparación en sentencias absolutorias, 2019-2021? 

Por su parte los problemas específicos son: 1.- ¿Cuál es la naturaleza jurídica de 

la acción civil en el nuevo proceso penal? 2.- ¿Cuál es el fundamento de la 

responsabilidad civil ex delicto?  3.- ¿Cuáles son los criterios de imputación civil 

en sentencias absolutorias, desarrollados en la jurisprudencia?  

La justificación en el ámbito de la conveniencia, se apreciará en el contenido de 

la tesis, por cuanto, desarrolla criterios doctrinarios y jurisprudenciales útiles para 

abogados, jueces y fiscales al momento de solicitar, sustentar o decidir la 

pretensión civil en sentencias civiles. La Relevancia Social de la investigación se 

evidenciará en los resultados de la tesis, por cuanto, permitiría aplicar 

correctamente el artículo 12 inciso 3 del NCPP respetando los derechos de la 

víctima y de los justiciables, generando un impacto social favorable de 
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predictibilidad de las decisiones judiciales. El valor teórico de la tesis, lo 

apreciaremos con el desarrollo, dogmático, doctrinario y jurisprudencial sobre la 

correcta interpretación de los criterios de imputación civil, en el dictado de 

sentencias absolutorias.  

La implicancia práctica, de la investigación se configura en que solucionará 

problema actual dentro del ámbito enfocado sobre la reparación integral de las 

personas afectadas ante una sentencia de absolución,  exponiendo criterio de 

imputación civil, que permite proteger  garantías esenciales de las partes, entre 

ellas la motivación y el derecho a una reparación civil derivada de una daño; y la 

utilidad metodológica, se materializa en la aplicación de dos instrumentos 

metodológicos: la Guía de Análisis de Fuente Documental y Guía de Entrevista; 

instrumentos que han permitido efectuar un tratamiento metodológico y científico 

de la información contenida en la investigación; generando  que en su debida 

oportunidad, ampliar futuras investigaciones  utilizando las mismas técnicas e 

instrumentos. 

La tesis se ha planteado como objetivo general: Explicar el desarrollado de los 

criterios de imputación civil en la jurisprudencia peruana para fijar una reparación 

en sentencias absolutorias, 2019-2021, para lo cual, tiene previsto los objetivos 

específicos de: 1.- Analizar la naturaleza jurídica de la acción civil en el nuevo 

proceso penal. 2.- Analizar el fundamento de la responsabilidad civil ex delicto. 

3.- Identificar los criterios de imputación civil en sentencias absolutorias, 

desarrollados en la jurisprudencia. 

En relación a las hipótesis, al tratarse de una tesis con enfoque cualitativo, no se 

va a desarrollar, no obstante, en el transcurso de la investigación se formularán 

oportunamente. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En un contexto internacional, tenemos la tesis de Campoverde (2015), cuyo 

objetivo fue analizar el tratamiento de la legislación ecuatoriana respecto de la 

reparación civil, investigación básica, con diseño teórico, cualitativo - descriptivo, 

la población y muestra estuvo conformada por casos de violación del Tribunal 

Segundo de Garantía Penales de Pichincha, durante los años 2012, 2013 y de 

enero a noviembre del 2014, utilizando técnicas bibliográficas, fichaje y la 

observación documental y cuyos instrumentos fueron fichas bibliográficas, 

hemerográficas, nemotécnicas y de documentación, concluyendo  que la 

normatividad  ecuatoriana no contiene reglamentación específica o criterios para 

la aplicación de la reparación integral a la víctima, dado que no existe leyes que 

establezcan adecuadamente, el tratamiento que debe otorgársele, a la 

reparación como derecho constitucional y legal; investigación que se relaciona 

con nuestra tema, porque se aprecia que la realidad problemática que se 

pretende estudiar, también es apreciada en el vecino país y se parte ambas 

investigaciones de la inexistencia de bases  para determinar la reparación civil, 

sobre todo en las sentencias absolutorias. 

Por su parte, Sanabria (2020), en la investigación que tuvo por objetivo las bases 

de la imputación civil para fijar la reparación civil, de tipo básica, con diseño de 

investigación cualitativa, con una muestra  conformada por  la jurisprudencia y 

ordenamiento legal en materia penal de Costa Rica, utilizando la técnica 

empleada para la recolección de datos  e instrumento  la guía de análisis de 

documentos, concluyó que la institución de la reparación civil dentro de una 

controversia penal debe regirse por las normas del código civil, precisando para 

para un adecuado criterio de imputación civil, deben estar bien precisados los 

hechos, lo que se relaciona con la tesis desarrollada porque señala que para fijar 

una reparación civil, debe utilizarse normas del derechos civil y fijarse criterios de 

imputación civil, necesidad que concuerda con el trabajo.  

En el ámbito nacional tenemos a Rodríguez (2020), quien desarrolló como 

objetivo de investigación, de que forma la reparación civil influye dentro de las 
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sentencias con carácter de absolución y autos que funden un recurso 

sobreseimiento en la Corte Superior de Ventanilla 2019, para el cual usó el 

método hipotético-deductivo, mediante un nivel descriptivo correlacional causal y 

de enfoque cuantitativo, cuya población estuvo conformada por 38 magistrados 

(20 jueces y 18 Fiscales). La técnica empleada fue por intermedio de una 

encuesta y el instrumento abocado se sustanció en el cuestionario; concluyendo 

que se necesita de parámetros para fijar la reparación en sentencias absolutorias, 

es decir, conforme se postula en el trabajo, debe definirse criterios de imputación 

civil. 

Asimismo, Imán (2015), en la tesis de tipo descriptiva-analítica, con diseño de 

probanza de hipótesis, cuyo objetivo, fue  estudiar las sentencias absolutorias en 

el cuerpo procesal normativo penal, concluye indicando, la reparación civil no es 

causal para hablar de una sentencia por la comisión de un ilícito, sino la 

existencia del daño, no diferenciándose la responsabilidad civil deviene de un 

ilícito nacido de una responsabilidad extracontractual, lo que implicaría para la 

tesis que se podría aplicar la bases que motivan la imputación derivadas de la 

responsabilidad extracontractual.  

Cabanillas (2019) por su parte en la investigación se desarrolló como objetivos 

analizar la fundamentación empleada para determinar la reparación en 

sentencias absolutorias,  tipo básica, con diseño cualitativa, mediante la 

recolección de datos y los instrumentos de fichas bibliográficas, hemerográficas 

y fichas informatograficas, determinaron que la fundamentación desarrollada 

para determinar una reparación civil en sentencias absolutorias son  la existencia 

de una petición resguardada en la norma y corroborada por la parte que se 

constituye como actor civil; la falta de posibilidad de este último con recurrir a la 

vía idónea y la decisión del Juzgador respecto a la reparación civil, en forma 

integral, comprendiendo todas las bases que concurren en el resarcimiento, 

denotando criterios que podrían ser asumidos por la investigación. 

Pantoja (2019),  en la investigación de tipo básica, desarrollando los objetivos de 

analizar  el fundamento para fijar una indemnización en sentencias absolutorias, 

con un diseño cualitativo, utilizando la encuesta a  250 letrados,  utilizada la 
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estadística descriptiva y los instrumentos  de ficha de encuestas y  de lectura de 

sentencias, concluye  que para  establecer la reparación civil en una sentencia 

que absuelve de los cargos al imputado, solo basta la presencia del daño al bien 

jurídico materia de regulación de la vía civil; pero solo cuando el actor civil lo haya 

solicitado y fundamentado, en ese contexto, consideramos que el aporte es 

relevante para la tesis, porque aporta un criterio de imputación civil, consistente 

en verificar la existencia del daño. 

Tonsmann Vite (2021), en su tesis tipo básica, desarrolló como objetivo identificar 

las prerrogativas para fijar la reparación civil en absoluciones, utilizando el 

método hermenéutico, deductivo y analítico-sintético, mediante el fichaje y el 

instrumento la ficha, concluye que en la fijación del resarcimiento por medio de 

la reparación civil en las sentencias absolutorias deben manifestarse las 

siguientes prerrogativas: la petición de los intervinientes, el papel del juez frente 

a su evaluación teniendo en cuenta el daño invocado; tipo de daño; la fuente 

probatoria; el bien jurídico; lesión de este último; daño emergente; titularidad del 

bien; relación entre víctima y agresor; lesión del bien, lo que denota en avance 

en el desarrollo de criterios de imputación civil que servirán para sustentar la 

investigación.  

Calisaya (2022), en la investigación cualitativa, de desarrolló el objetivo de 

establecer los parámetros para imponer una reparación en decisiones de 

absolución, con diseño de campo documental, mediante el análisis documental, 

e instrumentos de la guía de análisis de contenido y la guía de análisis de 

sentencia, determinó   como criterios para fijar la reparación en las sentencias 

absolutorias: la antijuricidad determinada, nexo causal; cuantificación de la 

indemnización, lucro cesante, daño moral a la personas; estos deben evaluados 

para el desarrollo de la investigación. 

Sin embargo, en el contexto de la evolución humana, la responsabilidad civil y 

penal están separadas en la mayoría de los sistemas normativos del mundo, sin 

embargo, con el transcurso del tiempo, ello se ha modificado, ya que es imposible 

hablar de responsabilidad civil y menos de una legislación donde el imperio de la 

fuerza es la principal fuente de solución de conflictos, tanto así que cuando se 
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daña a una sola persona, se comprende que dicho daño se hace extensivo a la 

colectividad.  (Quinteros, 2002). 

En ese contexto, han surgido una serie de conceptos o teorías relacionados con 

este tema, siendo el primero indica que el derecho penal se considera derecho 

público, lo que presenta una acción de tipo civil, pero con connotaciones 

delictivas en relación con el delito y, por lo tanto, de carácter represivo o 

sancionador. Por otro lado, la segunda tendencia, indica a la acción civil como un 

elemento exclusivo de esta rama del derecho, sin perder su autonomía a la hora 

de entablar un proceso penal. Gálvez (2011). 

La Teoría punitiva o positivista de la reparación civil, se nutre del positivismo 

jurídico, en el sentido, que postula que la ley, como fuente generadora del 

derecho, le ha otorgado un tratamiento a la figura de la reparación civil dentro del 

proceso penal, misma que en la legislación nacional, se encuentra regulada por 

el articulado número noventa y dos de la norma procesal penal peruana; donde 

manifiesta que la reparación civil se sustancia en la pena; motivo por el cual se 

requiere la comisión de un delito para que este pueda ser invocada en el proceso; 

por lo expuesto es necesario la imputación penal. Zaffaroni (2006); realizando 

una crítica sobre este enfoque, señala que la teoría de limitar la participación 

como parte de un procedimiento es fundamental para ayudar a la parte agraviada 

a neutralizar y sindicar al responsable del hecho. 

León (2012) afirma que la parte agraviada solo puede recurrir y solicitar la 

reparación civil en la vía penal, pues es la única vía idónea para dicho fin; 

entiéndase que se emplea el dolor producido a la agraviada mediante la cual, el 

imputado generó la subsunción de sus acciones bajo el tipo penal; motivo por el 

cual, la reparación y el agraviado, conjuntamente son artífices de la imputación 

de la pena que este último deberá cumplir. Maurach (1962), indica que la 

reparación solo podrá ser aplicada en caso de que el imputado sea declarado 

culpable de los cargos, caso contrario o, cuando se ampare un sobreseimiento, 

la figura no encontraría razón de ser. 

Ferri, conforme lo señala Neuman (1997), propone que la figura que desarrolla la 

reparación sea parte de la sanción impuesta al imputado, conduciendo a su 
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identificación y enjuiciamiento por parte del Estado. Carreras (1976), indica que 

el resarcimiento que se genera por la reparación civil, concebida como pena 

efectiva muestra que la admisión de la responsabilidad civil como pena 

reflejararía cómo se administra la justicia al pueblo y a los procesados, pero sobre 

la justicia hacia las partes que han sufrido el delito, sentando así un precedente 

importante y generando preocupaciones sobre la difícil situación de la víctima en 

el ámbito judicial penal 

Por su parte la Teoría Privatista o Victimológica de la Reparación Civil, 

sustentada en la Teoría de los Derechos Fundamentales, postula que la víctima 

durante el proceso judicial penal, en el ejercicio de la Tutela Jurisdiccional 

Efectiva, es un sujeto de derechos. En esta postura, se tiene especial atención a 

las pretensiones de la parte agraviada; pues a diferencia de otras ramas del 

derecho, la mencionada deviene en autónoma; ya que por la naturaleza de 

sustanciar una pretensión civil en la vía penal; se da en atención de economía y 

celeridad procesal en favor del agraviado. (Gálvez, 2016). 

Es importante mencionar que llevar una acción civil a la vía del proceso penal, 

no afecta la naturaleza de la pretensión, pues está debe ser atendida por el 

sistema de justicia, motivo por el cual, para poder fijar lo que se menciona, se 

debe hacer uso de la responsabilidad civil. Peña (2007) sostiene que la primera 

posición es discutible ya que los criterios para la sindicación son diferentes, al 

igual que las consecuencias y los solicitantes de las mismas. Prado (2000) se 

encuentra en desacuerdo con la posición mencionada, manifiesta que la 

reparación civil no debe ser tratada como parte de la pena o sanción; siendo 

partidario este autor de la teoría resarcitoria de la reparación civil y la teoría 

privada. 

En ese contexto, se aprecia que ambas teorías no permiten viabilizar la 

investigación, porque permite dilucidar donde identificar los criterios de 

imputación para fijar una reparación civil, si es en el derecho civil o en el campo 

penal, para ello asumiendo una posición en cuanto a las teorías antes indicadas 

podremos solucionar el problema planteado.   
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El regalamiento de la figura estudiada dentro del sistema penal peruano, se 

encuentra dentro del articulado número noventa y dos del cuerpo normativo 

penal, mismo que fue actualizado por la Ley N° 30838, donde se indica que la 

reparación de índole civil, se da en razón de la pena y, este derecho solo le 

corresponde al sujeto pasivo del ilícito; que puede ser propuesto durante el 

proceso, siendo que el A quo deberá atender dicho pedido. Entendiese que dicha 

prerrogativa judicial se sustancia por verse inmersa en la garantía del 

cumplimiento de la reparación como manifestación clara de la tutela jurisdiccional 

efectiva. Motivo por el que Sainz (1997); este tipo de daño, nace de un conflicto 

generado en la sociedad que tiene características que deben ser atendidas como 

una obligación de resarcimiento. 

Igualmente, en el artículo número ciento uno, indica que esta pretensión de índole 

civil, se encuentra sujeto a las normas del cuerpo normativo de dicha naturaleza; 

entonces es por ello que se remitir a las bases de la responsabilidad civil para 

poder desarrollarla. Por ello es que el Acuerdo Plenario 6-2006/CJ-116, 

precisamente en su fundamento séptimo, desarrolla los criterios y finalidades de 

solicitar pretensiones que sea califiquen dentro del ámbito de la responsabilidad 

civil y/o penal, pese a que concurran por la condición de existir a causa de un 

ilícito penal, se debe diferenciar las características propias del ilícito cometido en 

la vía civil. 

Por otro tanto, el artículo 12, apartado 3, del NCPP, regula de forma autónoma el 

ejercicio de la acción civil a causa de un ilícito penal; entendiéndose que solo 

puede ser invocada por la parte agraviada, quien se subsume al contenido del 

articulado número once del cuerpo procesal penal y, a falta de esta parte, esta 

pretensión puede ser invocada por el representante de la fiscalía, ahora en el 

supuesto que el propio agraviado solicite la conversión en actor civil, la institución 

que defiende la legalidad del estado pierda la potestad que se ha mencionado. 

En cuanto a su naturaleza jurídica, San Martín (2015); manifiesta que la acción 

civil al ser invocada en la vía penal, tiene como fin el resarcimiento de un daño a 

raíz de la comisión de un ilícito penal; sin embargo, Cortés (2017) indica que la 

comisión del ilícito penal, no da pie a la acción civil; pues realmente surge del 
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daño y menoscabo al patrimonio de la parte agraviada; haciendo hincapié en que 

esta acción es de tipo personal; lo que abarca se extiende a lo que estipula la 

norma civil, salvo casos especiales, como los que se extraen y recogen de la 

(Sentencia del Tribunal Supremo Español N°865/2015, de catorce de enero). 

En ese sentido, uno de los cambios más relevantes en el NCPP, es que, 

actualmente en caso de sentencias absolutorias o autos de sobreseimiento, 

existe la posibilidad de determinar un monto con el fin de satisfacer la reparación 

civil a favor del agraviado, en ese sentido quien ostente la calidad procesal de 

actor civil, el defensor de la víctima o el representante de la fiscalía deben 

efectuar actividad probatoria que acrediten el daño causado y peticionar la figura 

mencionada. 

Desde la base del Máximo Intérprete de la Constitución, ha establecido que la 

reparación civil, tiene naturaleza penal; siendo que la obligación no es netamente 

de índole civil, tal cual se ha resuelto en las sentencias Nro. 00065- 2009-PHC/TC 

y otras; corresponde mencionar lo que se regula en el Acuerdo Plenario N°. 5-

99/CJ-116, siendo que en su fundamento tercero, indica que para el Juzgado 

Penal, la reparación es de carácter civil y, su atención en la vía penal, atiende 

temas de economía procesal, pero desarrolla la acotación de que ello se le debe 

atribuir únicamente al A quo especializado en la vía civil para que se pueda 

pronunciar sobre lo mencionado; así mismo, el Acuerdo Plenario N° 05-2011/CIJ-

11, adjudica la característica de naturaleza civil a la reparación y, pese a darse 

la potestad al A quo penal para determinar el monto de resarcimiento, ello solo 

atiende a condiciones de economía procesal.  

En este sentido, el legislador ha desarrollado dentro del proceso penal, la 

posibilidad de que la parte agraviada o el afectado, puedan invocar el derecho a 

una reparación con manifestación de celeridad procesal durante la instancia de 

ultima ratio. Si se realiza una comparación del extinto código de procedimientos 

de materia penal del año de mil novecientos cuarenta, que disponía el hecho de 

una sentencia condenatoria como requisito para solicitar la reparación civil. Pero 

mediante la Casación N° 290 del año 2020, en su fundamento noveno, se ha 

precisado que el agraviado del delito, posee no solo derechos de tipos 
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económicos; si no la de desempeñar actos necesarios o intervenciones en pro 

del desarrollo del proceso y, solicitar su reparación; ello conforme al Acuerdo de 

misma índole número 04-2019; Casación N° 20-2019 y el artículo número 

noventa y cinco de la norma procesal peruana. 

El Acuerdo Plenario mencionado anteriormente; desarrolla la figura de 

responsabilidad civil ex delito; que se caracteriza por causar un daño moral o de 

tipo material; pero a su vez, el hecho que no depende del ilícito como tal la figura 

de la reparación; esta obligación se encuentra ligada a la producción de un daño 

adjudicado a la persona imputada; siendo necesario trabajar la responsabilidad 

de tipo pura; se debe entender ello como la obligación de restablecer la falencia 

patrimonial producto del ilícito penal; esto se encuentra enfocado al rol del 

proceso destinado a la atención de la pretensión del sujeto agraviado o de ser el 

caso, del representante del ministerio público. Tras lo mencionado Serrano 

(2006, p. 61); indica que la responsabilidad de tipo extracontractual y la civil ex 

delicto; son una sola figura de tipo civil a pesar de que exista cierta concurrencia 

de las normas penales y civiles, se determina una relación entre la 

responsabilidad civil frente a la responsabilidad extracontractual, es el Tribunal 

Supremo de España, quienes mediante la sentencia de 2006-936 del mes de 

octubre, fecha diez, manifiesta que todo aquel que genere responsabilidad 

extracontractual se encuentra obligado a resarcirlo; hecho que concuerda con el 

Acuerdo Plenario N° 06-2006, donde se indica lo mencionado en la sentencia 

española recurrida. 

Gómez (2014), indica que una consecuencia civil, puede constituirse en daño por 

la realización de un ilícito penal, así mismo, la norma de esta última índole, aclara 

que solo puede realizarse la acumulación de tres pretensiones: 

• Restitución de la cosa 

• Resarcimiento del daño 

• Indemnización por el perjuicio causado 

Al tratarse de una acción de tipo civil, es decir, dependiente del derecho privado, 

se encuentra previsto el principio dispositivo, entendiéndose el pronunciamiento 
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en la vía civil si ha sido solicitada en su oportunidad por el agraviado o la fiscalía 

de ser el caso. 

Por ello ha quedado zanjado, la legitimidad de imponer una reparación civil, 

aunque se dicte sentencia absolutoria, sin embargo, en la Casación 1690-2017- 

Amazonas, se ha precisado la exigencia de la base de fundamentación de la 

actuación correspondiente a la responsabilidad de tipo civil, se da bajo los 

parámetros de la de tipo penal; a efectos de nuestros entendimiento; la 

sindicación, no solo debe describir los elementos del tipo penal, si no, brindar 

información sobre el perjuicio producido a causa de este actuar penal, es decir, 

los elementos de la responsabilidad civil; esto se manifiesta por intermedio del 

órgano jurisdiccional competente al momento de describir la argumentación de 

su decisión por intermedio de sus sentencias judiciales enfocados a la base de 

cuantificación del monto, esto se hace extensivo a la misma pretensión de motivar 

el porqué del monto solicitado. 

Para tal efecto Roig (2000, p. 128) ha señalado como elementos de la imputación 

de tipo civil, lo siguiente:  

1. La tipicidad no evidencia responsabilidad civil. 

2. La antijuricidad debe concurrir en la parte penal como en la civil  

3. Se requiere la culpa y el dolo para establecer este tipo de responsabilidad 

4. La punibilidad no es admisible 

5. El daño es indispensable  

Gálvez (2014) que para que se dé la responsabilidad civil el fundamento básico 

es daño derivado del delito cometido. Para existir responsabilidad civil menciona 

Vélez (2016) es indispensable la aparición de cuatro elementos:  

- El hecho catalogado como ilícito 

- El elemento del daño generado 

- Causalidad y su atribución 

En conclusión, al establecer el resarcimiento por los daños y perjuicios 

adjudicados, se debe estudiar estos elementos.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación: Es básica. Hernández, R. Fernández, C. y Baptista, 

P. sostienen que la investigación de este tipo, básica, se centra en generar 

nuevas teorías y conocimientos (p. XXIV). En la investigación se pretende dar 

a conocer las teorías existentes sobre la reparación civil en sentencias que 

declarar la absolución de los cargos y los criterios de imputación civil, en 

materia penal.  

Diseño de investigación. - estudio de casos, por cuanto, se analizará 

casaciones, acuerdos plenarios y recurso de nulidad emitidos por la Corte 

Suprema, que ha resuelto casos sobre la reparación civil en sentencias 

absolutorias y cuáles son los criterios de imputación civil empleados. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Las categorías resultan ser una aproximación literal de lo que se estudiará, 

ello desarrollado desde la base de teorías y posturas. (Gómez, 2006) 

Las categorías de estudio son: a.-Reparación Civil; y b.- Criterios de 

imputación Civil.  

Respecto de la categoría Reparación Civil tenemos como sub categorías: 1.-

Teorias sobre la reparación civil. 2.- Régimen Jurídico de la Reparación Civil 

en el proceso penal. 3.- naturaleza jurídica.  

En relación de la categoría Criterios de imputación Civil, tenemos como sub 

categorías: 1.- Fundamentos de la imputación civil; 2.- Criterios de imputación 

civil en la doctrina.  

 

3.3. Escenario de estudio 

A nivel nacional, dado que, se realizará un análisis de casaciones, recurso de 

nulidad y acuerdos plenarios sobre los criterios para fijar la reparación civil en 

sentencias absolutorias que ha resuelto la Corte Suprema, a nivel nacional. 
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3.4. Participantes 

    El trabajo de investigación se tuvo en cuenta una relación de 3 expertos en 

el tema, 1 Juez, 1 fiscal y 1 abogado. 

Al igual que las ejecutorias supremas y acuerdos plenarios que la Corte     

Suprema ha emitido sobre el tema, en un promedio de 10. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas fueron el compendio de documentos como material de lectura, 

artículos de la red; normas, casaciones sobre el tema estudiado; así mismo, se 

realizó el análisis de la fuente documental, misma que desde Garcia (1984), 

esta es una operación objetiva que está destinada la transformación previa 

identificación de los documentos que se analizarán para los afines y convertir 

la presente en base para una investigación posterior. La técnica de mención, 

se emplea en pro de analizar la jurisprudencia, doctrina y documentos similares 

de la legislación, como también se aplica a la entrevista de expertos. Tamayo 

(2007); se realiza un conversatorio entre la persona que posee la experiencia 

con quien busca esta para fines académicos. Bueno (2003) indica que la 

entrevista es un intercambio de preguntas y respuesta del entrevistador al 

entrevistado. Quintana manifiesta el hecho que la entrevista se da mediante 

una guía estructurada; para efectos de la presente se entrevistó a jueces y 

defensores abocados al tema. 

Los instrumentos empleados, fueron la Guía De Análisis Documental, aplicado 

para analizar las casaciones sobre la reparación civil en sentencias 

absolutorias que ha emitido la corte suprema. Salkind (2011) indica que el 

análisis bibliográfico es una pieza importante de la búsqueda de esta índole 

antes del desarrollo de la investigación. Habiéndose desarrollado la guía de 

entrevista; su fin radica en el sentido de fomentar una entrevista ordenada y 

estructurada con el objetivo de obtener la perspectiva de los sujetos 

entrevistados. Precisando que los tesistas son los autores de los dos 

instrumentos aplicados en la tesis. 
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3.6. Procedimientos 

Se procedió a la recolección de información referente al tema, entre ellas la 

búsqueda de base doctrinaria, normativa y jurisprudencia emitida por la Corte 

Suprema sobre la reparación civil en sentencias absolutorias, en la página 

oficial del PJ; luego libros, revistas y artículos científicos, para diseñar la matriz 

de categorización apriorística, y posterior a ello se realizó el registro de las 

unidades que fueron analizadas.  

Behar (2008) señala que la recopilación de datos es el uso que hace el 

investigador de una variedad de métodos y herramientas para desarrollar 

sistemas de información. 

Luego se aplicó el procedimiento de categorización de la información   recaba 

y analizada, para el cual se discriminó la información recopilada desde la base 

de las categorías y subcategorías, para la respectiva operacionalización de las 

categorías; se pasó a contrastar las hipótesis, por intermedio del logro de los 

objetivos fijados. 

En el tratamiento de los resultados se aplicó la técnica de triangulación múltiple 

(teorías, autores, investigaciones, etc.), puesto que, mediante la interpretación 

hermenéutica, se analizó y discutió los resultados obtenidos.  

3.7. Rigor científico 

El rigor científico de la indagación se verifica por intermedio del cumplimiento 

de los siguientes componentes: La Credibilidad: (validez interna), se contrastó     

mediante el análisis de leyes, jurisprudencias emitidas la Corte Suprema, 

documentos públicos obrantes en las páginas oficiales de la entidad, de acceso 

público a la sociedad.  

Transferibilidad: (validez externa), los resultados de la investigación están 

dirigidos a profesionales de la carrera de derecho (abogados, fiscales y jueces), 

quienes luego de una lectura e interpretación de la información, puedan ser 

tomados en cuenta en su quehacer judicial. 

Consistencia: (Replicabilidad o dependencia), dado que se aplicó la 
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triangulación múltiple (investigadores, teorías, investigaciones o de resultados), 

la capacidad de comparar diferentes posiciones para analizar los resultados 

obtenidos, creando nuevos conocimientos 

Conformabilidad (fiabilidad externa), cuando se analizaron las categorías y 

subcategorías con la muestra descrita y utilizando el instrumento de Análisis 

de Fuentes y la Guía de Entrevista. 

  

3.8. Método de análisis de la Información 

El método utilizado es el hermenéutico.  Quintana, L. Hermida, J. (2019) 

sostiene que la hermenéutica suministra una opción eficiente con el fin de 

interpretar textos, mediante la lectura, explicación y la traducción, utilizando 

para tales efectos con un sin número de estrategias y procesos intelectuales 

que te permitan profundizar en la comprensión de textos y así ampliar el 

conocimiento de un determinado campo. 

En el presente caso se interpretaron casaciones, acuerdos plenarios, recurso 

de nulidad, normas procesales, legales, “nacional e internacional, así como 

normas procesales penales, a efectos de identificar soluciones al tema de 

estudio. 

3.9. Aspectos éticos  

La investigación, se focalizó en los siguientes principios éticos básicos:  

La Autonomía, en el contexto, que se solicitó la aceptación a los participantes. 

La Beneficencia, porque se evitó daño físico o psicológico de los participantes 

en las preguntas que se formularon para las entrevistas, fomentando la 

participación motivados por la finalidad de aportar información, brindándoles 

información que los resultados no será usada en su contra o darles un uso 

ajeno a los fines académicos. 

Igualmente, la privacidad, se cumplió, por cuanto, tuvieron la opción de elegir, 

si la información contenida durante el curso en estudio sea mantenida en la 

más estricta confidencialidad, permitiendo disponibilidad para aclarar las 

dudas. 
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IV. RESULTADOS

4.1. Resultados 

Objetivo específico 1.- Naturaleza jurídica de la acción civil en el nuevo proceso 

penal 

Tabla 1: Naturaleza jurídica de la reparación civil  

Entrevistado Mariella Vargas Flores Jaime Ventura García Nino Álvarez Ríos 

¿Cuál es su 
trayectoria en la 
materia o 
especialidad? 

Magister en Derecho Civil, 
Juez del Tercer Juzgado 
Unipersonal de Tarapoto. 

 Magister en Derecho 
Penal y Procesal Penal y 
Fiscal Penal. 

Magister en Derecho 
Penal y Procesal 
Penal, Docente 
Universitario. 

En su opinión 
¿Cuál es la 
evaluación en 
cuanto a la 
naturaleza de la 
acción civil, en 
términos de si 
ésta es una 
pretensión 
autónoma o no 
dentro del 

proceso penal? 

Conforme a los parámetros 
del Acuerdo Plenario 4-
2019, la reparación civil es 
una pretensión autónoma, 
que no depende de la 
existencia del ilícito o de 
una condena, sino de la 
existencia de un daño de 
naturaleza civil. 

La pretensión civil, 
conforme a los términos 
del artículo 12 inciso 3 
del NCPP, es una 
pretensión autónoma 
que se acumula en el 
proceso penal, por 
cuestiones de celeridad 
procesal  

La acción civil, en la 
actualidad tiene una 
naturaleza autónoma 
en el proceso penal, 
porque si fijación no 
depende del ejercicio 
de la acción penal, 
sino de la existencia 
de un daño en la 
víctima, de tal 
manera, que el 
juzgador, ante un 
sobreseimiento, en el 
cual no está ya 
vigente el ejercicio 
penal, puede imponer 
una reparación civil. 

Desde su 
experiencia ¿Cuál 
sería el alcance 
de la reparación 
civil en el proceso 
penal, dada, la 
existencia del 
artículo 12 inciso 3 
del Nuevo Código 
Procesal Penal? 

Los alcances del artículo 12 
inciso 3 del NCPP en el 
NCPP, son la 
reinterpretación del artículo 
92 del Código Penal, en el 
sentido, que este articulado 
señalaba que la reparación 
civil se determinaba 
conjuntamente con la pena, 
dando entender que sólo en 
sentencias condenatorias 
se puede fijar reparaciones 
civiles, sin embargo, con el 
actual código se puede fijar 
en sentencias absolutorias 
o sobreseimientos.

Los alcances de la 
reparación civil, según el 
NCPP, consisten en que 
ya no se fundan en la 
existencia de un delito o 
la imposición de una 
condena para imponerla, 
sino en la existencia de 
un daño. 

Los alcances de la 
reparación civil en el 
proceso penal, se 
materializan en su 
carácter autónomo, 
dado que, con la 
dación del artículo 12 
inciso 3, su fijación no 
depende de la 
comisión de un delito 
o de una sentencia
condenatoria.

Elaboración propia 
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Objetivo específico 2: Fundamento de la responsabilidad civil ex delicto 

Tabla 2: Responsabilidad Civil derivada del delito 

Entrevistado Mariella Vargas Flores Jaime Ventura García Nino Álvarez Ríos 

Desde su 
experiencia 
¿Conoce cuáles 
son los criterios 
que fundan la 
fijación de una 
reparación civil en 
el proceso penal? 

Los criterios son la 
existencia de un daño, el 
factor de atribución (dolo o 
culpa o responsabilidad 
objetiva) y el nexo causal. 

Los criterios son la 
existencia de un daño, la 
atribución de dicho daño 
a título de dolo o culpa, 
el nexo causal y la 
cuantificación del daño. 

La existencia del 
delito, la existencia 
de un daño, el dolo o 
culpa y el nexo 
causal. 

Desde su punto 
de vista ¿De qué 
manera se puede 
legitimar una 
reparación civil, 
en el proceso 
penal, en el 
supuesto de una 
sentencia 
absolutoria? 

El artículo 398 inciso 1 del 
NCPP no es clara en que 
supuestos de absolución 
podrían legitimar imponer 
una reparación civil, sin 
embargo, debe ser 
interpretado con las 
causales del artículo 344 
del NCPP 

El Código Procesal 
Penal no regula 
taxativamente 
supuestos de absolución 
que justifiquen una 
reparación civil, para ello 
se tendrá en cuenta caso 
por caso, verificando el 
daño, el factor de 
atribución y el nexo 
causal. 

Los supuestos 
absolutorios que 
legitiman una 
reparación civil, no 
son de desarrollo 
normativo, sino que 
la jurisprudencia caso 
por caso, los ha 
desarrollado.  

¿Algo más que 
desea agregar a 
su entrevista? 

No No No 

Elaboración propia 
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Objetivo Especifico 3: Criterios de imputación civil en sentencias absolutorias en la 

jurisprudencia. 

Tabla 3: Criterios de imputación civil 

Descripción de la 
fuente 

Consideraciones 
generales del 

caso: 

Criterio 
jurisprudencial Posición 

critica 

Resultado 

Casación N° 

340-2019- Apurímac.
20-2019-Cuzco
250-2020- Lima

2146-2019-Cusco
147-2020-Tacna

Se promueve 
Recurso de 
Casación, a fin que 
la Corte Suprema, 
precise los 
requisitos para 
aplicar el artículo 12 
inciso 3 del NCPP.  

Se estableció 5 
criterios para fijar 
una 
responsabilidad 
civil, consistentes 
en: 1.- la existencia 
real de daños y 
perjuicios. 2.- la 
cuantía de los 
mismos. 3.- el 
factor de atribución 
de dolo, culpa o 
responsabilidad por 
riesgo.4.- el nexo 
causal entre hecho 
y daño. 5.- la 
persona imputable 
como autor directo 
o indirecto.

Se estableció 
criterios para 
fijar reparación 
civil en 
sentencias 
absolutorias o 
de 
sobreseimiento, 
pero no precisa, 
dentro de las 
causales de 
ambas figuras 
reguladas en el 
artículo 398 y 
344, cuál de 
ellas fundaría 
una reparación 
civil. 

Debe 
verificarse 5 
requisitos 
para imponer 
una 
reparación 
civil, en el 
supuesto del 
artículo 12 
inciso 3 del 
NCPP. 

Fuente: elaboración propia 
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Objetivo General: Criterios de imputación civil en la jurisprudencia peruana para fijar 

una reparación civil en sentencias absolutorias, 2019-2021 

Tabla 4: Criterios para fijar reparación civil 

Descripción de la 
fuente 

Consideraciones 
generales del caso: 

Criterio 
jurisprudencial 

Posición 
critica 

Resultado 

Casación N° 
1803-2018-

Lambayeque 
147-2020

Se promueve Casación 
con la finalidad de 
precisar la naturaleza de 
la reparación civil en el 
proceso penal. 

La responsabilidad 
civil en sede penal 
no deriva de una 
infracción penal, 
sino de un daño 
ocasionado.  

No se fija 
criterios para 
establecer en 
que causal de 
absolución le 
corresponde 
imponer una 
reparación 
civil. 

La 
responsabilidad 
civil es 
autónoma en el 
proceso penal 

Casación N° 
1535-2017-
Ayacucho 

Se interpone Recurso 
de Casación con la 
finalidad de fijar las 
reglas que se aplican 
para determinar la 
reparación en el 
proceso penal. 

La acción civil se 
rige por las reglas 
del código civil. 
La reparación civil 
tiene autonomía en 
el proceso penal. 

El daño 
indemnizable debe 
regirse por el 
art.1969 del Código 
Civil 

Se fija 
aspectos del 
daño a 
resarcir, sin 
señalar en que 
supuestos de 
absolución 
procede. 

Los aspectos 
del daño a 
resarcir, son los 
establecidos en 
el artículo 1969 
del Código 
Civil. 

Acuerdo Plenario 
4-2019-CJ-116

 Se celebra con la 
finalidad de fijar los 
parámetros jurídicos 
para la imposición de 
una reparación en 
sentencias absolutorias 
y auto d sobreseimiento. 

La pretensión civil 
es autónoma en el 
proceso penal. 
La necesidad de un 
pronunciamiento 
expreso, sea 
sentencia 
absolutoria o auto 
de sobreseimiento. 

Debe haber 
actuación 
probatoria, en este 
extremo. 

Se exige que 
el Juez al 
momento de 
absolver, tiene 
que 
pronunciarse 
sobre la 
reparación 
civil. 

Se establece 
como doctrina 
legal 
vinculante, los 
criterios antes 
descritos. 

Fuente: elaboración propia. 
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V. DISCUSIÓN

La naturaleza jurídica de la pretensión civil en el proceso penal, descrita en el objetivo 

1 de los resultados, según las respuestas de los expertos, nos lleva afirmar que tiene 

el carácter autónomo, abandonando la Teoría Legalista o positivista, que afirmaba que 

ésta derivaba de la existencia de un sentencia condenatoria, es el articulado 92 del 

Código Penal, que no obstante, con la dación del acuerdo plenario 4-2019-CJ-116, 

adhiriéndose al enfoque privatista o Victimológico, se propone su naturaleza 

independiente como acción en el sistema penal, para tal efecto, el fundamento de un 

resarcimiento civil, ya no nace de una delito o condena penal, sino de la presencia de 

un daño de tipo civil, afirmado también por Pantoja, por lo que su regulación, estructura 

y aplicación se rigen por las normas de código civil, conforme también lo indicó 

Sanabria, Rodríguez en su investigación, pero dichas normas deben ser relativas a la 

responsabilidad extracontractual, según lo referido por Imán. 

En ese contexto, conociendo la naturaleza judicial de la reparación civil, se tiene que 

el fundamento de la misma, descrito, en el objetivo2 de los resultados, apreciamos que 

los expertos coinciden en postular criterios para aplicar una cuantun indemnizatorio, 

tal es así que sostienen que debe verificarse la existencia de un menoscabo, el factor 

de nexo causal y atribución, no obstante, si bien se postularon parámetros para su 

aplicación, pero para sentencias absolutorias, no hay mayor desarrollo si deben 

aplicarse a todas las causales absolutorias contempladas en el articulado número 398 

inciso 1 del nuevo código procesal penal, dado que los tres requisitos enumerados por 

los expertos aún resultan insuficientes para imponer una reparación, dado que no 

contiene la vinculación de la autoría del sujeto con el daño. En ese sentido, los expertos 

han brindado algunos criterios de imputación civil, también sostenida por Pantoja, pero 

aún resultan insuficientes, correspondiendo a la jurisprudencia llenar estos vacíos, 

realidad que también fue explicada en Ecuador por Campoverde. 

Ante tal situación, la jurisprudencia peruana, ha fijado criterios de imputación civil, 

descritas en el objetivo3 de los resultados (ver tabla3), las cuales engloban un contexto 

de análisis más amplio en su aplicación, dado que se exige la existencia de una daño 

civil, la cuantificación de los mismos, los factores de atribución, el nexo causal entre la 

conducta atribuida y el daño, y la autoría directa o indirecta de la persona imputada en 
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el daño; criterios que en cierto modo fueron  postulados por Tonsmann Vite, Calisaya; 

línea jurisprudencial que permite una predictibilidad en las decisiones judiciales y la 

protección de la tutela jurisdiccional de la víctima y los derechos del imputado. En ese 

sentido, se ha advierte que la jurisprudencia peruana ha desarrollado criterios de 

imputación civil para poder fijar una reparación civil en sentencias absolutorias, y que 

si bien constituyen un gran avance, sin embargo, quedan pendiente, para futuras 

investigaciones verificar en que supuestos absolutorios se tendría que justificar una 

reparación civil, porque los criterios de imputación para su aplicación se necesita 

dilucidar dicho contexto, sobre todo en el requisito denominado como el factor de 

atribución, el nexo causal y la vinculación de la persona responsable del hecho. 

Siendo así, conforme al objetivo general descrito en los resultados, luego del análisis 

de cada objetivo específico, podemos señalar que los criterios de imputación 

desarrollado en la jurisprudencia peruana, en el año 2019 al 2021, para imponer una 

reparación civil, en el caso de dictar una sentencia absolutoria, consisten en precisar 

que: a.- en el proceso penal, la acción civil es autónoma; b.- que el fundamento para 

su aplicación es la existencia de una daño; c.- se rige por las normas del código civil; 

d.- los aspectos del daño a indemnizar son los descritos en el artículo 1969  del Código 

Civil; e.- la obligación que el juez en las sentencias se pronuncie sobre la pretensión 

civil; f.- la necesidad de actuación probatoria para su imposición; g.- los aplicar los 

parámetros de imputación civil descritos en la tabla3,  criterios que refuerzan la línea 

jurisprudencial antes descrita, permitiendo un debido proceso, constituyendo los 

resultados un gran avance de interpretación y aplicación de la novísima figura del 

artículo 12 inciso 3 del nuevo código procesal penal, dejando abierta la posibilidad que 

se hagan futuras investigaciones  sobre el tema.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Se ha determinado que los criterios de imputación civil en la 

jurisprudencia peruana para fijar una reparación en sentencias 

absolutorias, 2019-2021,  consisten en tener en cuenta que la pretensión 

civil es autónoma; su fundamento,  es la existencia de un daño;  se 

delimitan a la norma civil; debiendo indemnizar  los aspectos descritos 

en el articulado 1969  del Código Civil; debiendo el juez manifestarse en 

los casos materia de estudio; constituyendo la necesidad de actuación 

probatoria para su imposición; y verificar  los cinco requisitos  

desarrollados como línea jurisprudencial por la Corte Suprema. 

 

6.2. Se analizó que la naturaleza judicial de la acción civil dentro del proceso 

penal, es la de ser una acción autónoma, que no deriva de la existencia 

de un delito o de la imposición de una condena, conforme lo afirma el 

artículo 92 del Código Penal. 

 
 

6.3. Se analizó que el fundamento de la responsabilidad civil en el proceso 

de índole penal se funda en la identificación del daño. 

 

6.4. Se identificó los criterios de imputación civil en sentencias absolutorias, 

desarrollados en la jurisprudencia, consisten en el cumplimiento, de 5 

requisitos, entre ellos, la existencia de un daño civil, la cuantificación de 

los mismos, los factores de atribución, el nexo causal entre la conducta 

atribuida y el daño, y la autoría directa o indirecta de la persona imputada 

en el daño. 
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VII. RECOMEDACIONES

7.1. Se recomienda que los señores jueces, para fundar una reparación civil 

al dictar una sentencia deben motivar los cinco requisitos o criterios 

desarrollados por la Corte Suprema. 

7.2. Se recomienda, que los fiscales o la parte civil al momento de postular 

sus pretensiones civiles, deben ofrecer medios de prueba para la 

actuación probatoria en juicio. 

7.3. Se recomienda a los abogados del imputado y de la parte agraviada, 

exigir que la determinación de la reparación civil, en sentencias 

absolutorias, requiere que previamente se ofrezca medio de prueba, que 

exista actuación probatoria y que se motive los cinco requisitos o 

parámetros jurisprudenciales. 

7.4. Se recomienda que los colegios profesionales se difunda la línea 

jurisprudencial sobre el tema tratado, entre sus agremiados para un 

mejor ejercicio de defensa. 
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ANEXOS



Matriz de Categorización Apriorística 

TÍTULO FORMULACIÓN DE 

PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPÓTESIS CATEGORÍAS SUB CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

ESTUDIOS SOBRE LA 
REPARACION CIVIL 
EN SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS Y 
LOS CRITERIOS DE 
IMPUTACIÓN CIVIL 

Problema general 

¿De qué manera la 
jurisprudencia peruana ha 
desarrollado criterios de 
imputación civil para fijar 
una reparación en 
sentencias absolutorias, 
2019-2021? 

Problemas específicos 
1.- ¿Cuál es la naturaleza 
jurídica de la acción civil en 
el nuevo proceso penal? 

2.- ¿Cuál es el fundamento 
de la responsabilidad civil 
ex delicto? 
3.- ¿Cuáles son los 
criterios de imputación civil 
en sentencias 
absolutorias, desarrollados 
en la jurisprudencia?  

Objetivo general 

Explicar el desarrollado 
de los criterios de 
imputación civil en la 
jurisprudencia peruana 
para fijar una reparación 
en sentencias 
absolutorias, 2019-
2021. 

Objetivos específicos 

1.- Analizar la naturaleza 
jurídica de la acción civil 
en el nuevo proceso 
penal. 

2.- Analizar el 
fundamento de la 
responsabilidad civil ex 
delicto. 

3.- Identificar los 
criterios de imputación 
civil en sentencias 
absolutorias, 
desarrollados en la 
jurisprudencia. 

Hipótesis general 

Por la naturaleza de 
la investigación no se 
va desarrollar 
hipótesis 

Hipótesis Especifica 

Por la naturaleza de 
la investigación no se 
va desarrollar 
hipótesis 

Reparación Civil 

Criterios de imputación 
civil 

1.- Teorías sobre la 
Reparación Civil 

2.- Régimen Jurídico en 
el proceso penal 

3.- Naturaleza jurídica. 

1.- Fundamentos de la 
imputación civil  

2.- Criterios de 
imputación en la 
doctrina 

Tipo: Básica 

Método: Descriptivo 

Diseño: Estudio de casos 

Escenario de estudio y 
participantes: 

A nivel nacional (Corte 
Suprema). Casaciones y 
Acuerdos plenarios (10) y 
expertos (3). 

Técnicas e instrumentos:  
Técnicas 
Análisis de Fuente 
Documental, de doctrina y 
jurisprudencia nacional. 

Entrevista.- 
Instrumentos 
 Guía de análisis de fuente 
documental  
Guía de entrevista 
Métodos de análisis de 
investigación 
Hermenéutico 











 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

 









 



 



 



 



 

 

 

 



 



 



 



 



 

 

 

 



 



 



 



 



 

 

 

 



 



 



 



 



 

 

 

 





 





 



















 










